
ANEXO IV. EVALUACIÓN AMBIENTAL.

Cumplimiento de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre (documentación medioambiental).

Por favor, responda a las siguientes preguntas:

1ª.- ¿Es la operación un “proyecto” o incluye alguna actuación que responda a la definición de “proyecto” del
artículo 5.3b de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental?

 
SI   NO  

 

Dos posibles respuestas:

NO: con lo que se cerrará y se dará por completado este cuestionario.
SI: se abrirá la pregunta 2ª.

2ª.- ¿Está el proyecto en alguno de los supuestos de evaluación de impacto ambiental (EIA) contemplados
por el artículo 7 de la Ley 21/2013, contemplando en su caso las posibles excepciones del artículo 8?

 
SI   NO    

ORDINARIO FECHA PUBLICACION DIA

   

 
SIMPLIFICADO FECHA PUBLICACION IIA

   

 

Dos posibles respuestas:

NO: se pasará a la pregunta 3ª.
SI: indicar si se trata del procedimiento:

Ordinario: incluir fecha de publicación de la DIA  Simplificado: incluir fecha de publicación del IIA.

3ª.- Aunque la operación no requiera EIA, adjuntar:

En caso de existir órgano sustantivo que apruebe o controle la actividad del proyecto: justificación de
dicho órgano de que el proyecto no puede afectar, directa o indirectamente, a ningún lugar Red Natura
2000. (Declaración Responsable I)
En caso de que el proyecto tenga relación directa con la gestión de algún lugar de la Red Natura 2000
o sea necesario para la misma: justificación del órgano gestor de red Natura 2000. (Declaración
Responsable II)

Asimismo, es necesario aportar, en su caso, la DIA o IIA correspondiente. En aquellos casos en los que
no aplique la tramitación de Evaluación Ambiental, se justificará documentalmente la exención y el
cumplimiento de la normativa de aplicación.

El responsable del Organismo Beneficiario
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